
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01588 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aclarar la pretensión C de la demanda, en el sentido de indicar el período 

exacto al que corresponden los intereses de plazo deprecados, así como 
la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c763e69ca82b6c9b7213820ba92fcc190967f11d041f407addf72240b959365

Documento generado en 25/10/2023 02:13:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2023 01593 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Ajustar el poder otorgado para incoar la presente acción teniendo en 

cuenta que esta está dirigida en contra de los herederos determinados e 
indeterminados del señor Manuel Antonio Vagas Velosa (q.e.p.d.). 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cc11a477928cdd15516438ac493bc10fa8e134cf6693c3f2063bc0836224e8e

Documento generado en 25/10/2023 02:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01596 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Indicar en dónde se encuentran los documentos base del recaudo 

originales.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 246295af6c1d1326eafaa203fcc57b9878fe69772cbbf35d5cb17220c6acc820

Documento generado en 25/10/2023 02:13:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01600 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo 

de intereses deprecados, el período exacto al que corresponden y la 
tasa a la que fueron liquidados. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f04544b0c70014e3e1ea59cd121da4a2162f62e4b25bb29575d4ee68eeb9d2e4

Documento generado en 25/10/2023 02:14:01 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01599 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aportar el poder otorgado a la abogada Francia Marcela Perilla Ramos 

para incoar la presente acción. Téngase en cuenta que quien lo confiere 
debe acreditar la calidad en la que actúa.  
 

- Aclarar la pretensión relacionada con los intereses de mora precisando 
la fecha a partir de la cual se precisa su pago.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77851db4f2cfb4a937f0d872d7ccfa62764c953c077fe983e7bc61d3ce2c0f1f

Documento generado en 25/10/2023 02:14:00 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01595 00 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Conjunto 
Carolina Polo en contra de Silvia Chahin Ferreira, como quiera que la 
certificación base del recaudo no reúne el requisito de exigibilidad previsto 
en el art. 422 del C. G. del P. Sobre el particular, nótese que en dicho 
documento no se indicó la fecha de vencimiento o exigibilidad de las 
expensas adeudadas.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c21b4c7ad6e9284083957b9a1f5e7f5cc05ca68f3d93888956581df7819324ee

Documento generado en 25/10/2023 02:13:48 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00008 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3bedb503048dcc903c360e8f1391f90a3b79e01b7f1a30e04fe3a6dbda6d8c3

Documento generado en 25/10/2023 02:13:30 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 00006 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  
 
Téngase en cuenta que el escrito de subsanación que el extremo actor afirma 
haber radicado (archivo 05, C.1-expediente electrónico), no obra en el correo 
electrónico del Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 035db7cf16d58b0e8d4383169fc176151d2832fbfa6dbc90c29ad428d49e4ca8

Documento generado en 25/10/2023 02:13:32 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2023 01589 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Aclarar lo concerniente a la firma electrónica del contrato objeto de esta 

acción, toda vez que en ese documento no obra seña alguna en los 
términos de la Ley 527 de 1999 que acredite que dicho contrato fue 
suscrito digitalmente por los contratantes. De ser el caso, apórtese la 
constancia del envío del contrato firmado al arrendatario, de acuerdo 
con lo establecido en la cláusula denominada “firma electrónica”.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b450398cd59f85ecf3c8686881073c1f882d1c7ffed2eca952398ec94562dedb

Documento generado en 25/10/2023 02:13:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01585 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato base del recaudo original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1de4c2f768656c4425d65dc9c93d141c4548883519025f3c61b45300745a7eb1

Documento generado en 25/10/2023 02:13:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01289 00  
 
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de 
octubre de 2022, tal como consta en los archivos 07 al 09 de esta 
encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem del 
demandado al abogado JAIME HORACIO MOGOLLÓN TORRES, quien 
registra como datos de contacto:  
 
Correo electrónico: jaimemogollon@hotmail.com 
Dirección: Carrera 10 No. 16- 18 oficina 601 
 
Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 
C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 
acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e3992587d61e5c7867f0ee398e43e8381dec83454333cb07a3dae0899547fb5

Documento generado en 25/10/2023 02:13:34 PM
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 00528 00  
 
La memorialista del escrito que antecede (archivo 10, C.1-expediente 
electrónico) estése a lo dispuesto en auto del 18 de agosto de 2022, mediante 
el cual se RECHAZÓ la demanda del proceso de la referencia, por tal motivo 
el Despacho se abstiene de darle trámite a la renuncia presentada.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7a8b29ccfd178a9b874b2259541ac4010bff7819e28a9b7c4778ebeb86f7996

Documento generado en 25/10/2023 02:13:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01007 00  
 
En atención al recurso de reposición formulado por la parte demandante en 
contra del auto del 28 de junio de la presente anualidad mediante el cual se 
admitió esta acción y auscultado el archivo de la demanda, advierte el 
Despacho que, en efecto, dentro de este no obra solicitud alguna de medidas 
cautelares, por lo que no era del caso fijar caución en los términos del 
numeral 2 del art. 590 del C. G. del P., motivo por el que se deja sin valor y 
efecto el numeral 4 del mencionado proveído. 
 
Así pues, por sustracción de materia, el Despacho se abstiene de resolver el 
recurso de reposición formulado por el extremo actor.  
 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre las contestaciones de la demanda 
aportadas por las demandadas Tax Express S.A. y Compañía Mundial de 
Seguros, se requiere a la parte demandante para que aporte las constancias 
de notificación del auto admisorio de la demanda a dichas demandadas de 
manera clara y en debida forma. Lo anterior, por cuanto en el archivo 016 
del expediente únicamente obran las gestiones realizadas a Tax Express 
S.A., pero estas, en todo caso no son claras.  
 
Por último, se requiere a la demandada Tax Express S.A. para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral tercero del 
auto admisorio de la demanda. 
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5464ba95e66dc9f156443f19ba8463edff09dd41f1639b3e56fca56bf3812eaa
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00703 00 
 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 286 del C. G. del P. se corrige el mandamiento ejecutivo del 6 de 
junio de 2022, en el sentido de indicar correctamente el nombre del 
demandado, esto es, JORGE ENRIQUE QUICENO ARISTIZÁBAL y no como 
quedó dicho en ese proveído.  
 
En lo demás, el citado auto permanecerá incólume. Notifíquese el presente 
proveído junto con el mandamiento de pago.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó 
personalmente del auto admisorio de la demanda tal como se desprende de 
la documental que reposa en el expediente (archivo 14 expediente digital), 
quien dentro del término de ley contestó la demanda y propuso excepciones.  
 
Ahora bien, se reconoce personería al abogado JORGE ANDRES TORRES 
GUATAVITA, como apoderado de la demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 06, C.1- expediente digital).  

En este punto, es preciso indicar que no se tendrá en cuenta el aviso enviado 
por el demandante a la dirección física de la demandada (archivo 12, C.1-
expediente electrónico), toda vez que en el expediente no obra citatorio 
enviado previamente a la dirección de aquella con resultado positivo. Por el 
contrario, nótese que en el archivo 15 del cuaderno 01-expediente 
electrónico obra certificación de la empresa de mensajería respecto del 
resultado del envío de citatorio a la dirección física de la demanda en la que 
se informa como causal de devolución OTROS/RESIDENTE AUSENTE.   
 
En igual sentido, no se tendrán en cuenta el aviso enviado por el 
demandante a la dirección electrónica de la demandada (archivo 13, C.1-
expediente electrónico), toda vez que en el expediente no obra citatorio 
enviado previamente a dicha dirección con resultado positivo. 
 
De otro lado, en atención al escrito de sustitución presentado y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener a la abogada TANIA 
LIZETH OTALVARO DIAZ como apoderada sustituta de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 08, C.1- expediente digital). 
 
 
 



D.C. 

Previo a decretar las medidas cautelares deprecadas, se requiere a la parte 
demandante para que corrija la póliza aportada, en el sentido de suscribirla 
en calidad de tomador y corregir el número de identificación de la apoderada 
del extremo actor.  
 
Finalmente, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, córrase traslado 
al extremo demandante por el término de tres (3) días, conforme a lo 
dispuesto en el inciso 6º del art. 391 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 
 
 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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El memorialista de los escritos que anteceden (archivos 05 al 10, C.2- 
expediente digital) estése a lo dispuesto en el inciso final del auto del 30 de 
abril de 2021, mediante el cual se reconoció a la abogada Carolina Abello 
Otálora como apoderada del extremo actor.   
 
Ahora bien, no se tendrán en cuenta las gestiones de notificación enviadas 
al correo electrónico del demandado (archivos 12, 13 y 19, C.1-expediente 
electrónico), toda vez que se envió citatorio para la diligencia de notificación 
personal al demandado en los términos del artículo 291 del C.G. del P. 
(archivo 12, C.1-expediente electrónico), pero en documento adjunto a dicha 
comunicación se aludieron simultáneamente a los términos de notificación 
del art. 8 del Decreto 806 de 2020 (archivo 13, C.1-expediente electrónico). 
Adviértase que dichas normas prevén un trámite diferente para cumplir con 
el enteramiento del mandamiento ejecutivo o el auto admisorio de la 
demanda, de manera que mal podría habérsele informado de manera 
simultánea al demandado sobre los términos que esas disposiciones prevén, 
pues tal gestión se torna confusa y puede derivar en una eventual nulidad 
por indebida notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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En atención a la solicitud aportada por el demandado obrante en el archivo 
18 del C. 1, advierte el Juzgado que, en efecto, el presente asunto 
permaneció inactivo desde el 26 de noviembre de 2021, fecha en la que el 
extremo actor aportó el último memorial de notificaciones, y hasta el 3 de 
mayo de 2023, momento en que el ejecutado solicitó la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito, es decir, que por más de un año 
dentro del presente litigio no se adelantó ni solicitó actuación alguna. 
 
Ahora bien, respecto de las diligencias de notificación presentadas por la 
parte demandante, es menester indicar que estas no pueden ser tenidas en 
cuenta, toda vez que no realizó la afirmación jurada a que se refería el art. 
8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación permanente 
mediante la Ley 2213 de 2022), siendo ello de su resorte en aras de darle 
avance a dichas actuaciones. En otras palabras, para que el Juzgado tuviera 
en cuenta esas gestiones era menester que la parte demandante las 
presentara en debida forma, lo cual no ocurrió.  
 
Por lo anterior, es procedente dar aplicación a lo establecido en el numeral 
2 del art. 317 del C. G. del P. a tenor del cual “[c]uando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará le terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo”. Así pues, se 
DISPONE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse 
los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 
  
3. Ordenar el desglose del documento base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, 
inciso 1º, de la norma referida. 
  



K.M. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el auto del 29 de marzo 
de 2022 (cuaderno de medidas cautelares).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Obre en autos envío de notificación personal al demandado con resultado 
negativo.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que precede (archivo 12, C.1- 
expediente digital) y en virtud de lo establecido en el parágrafo segundo del 
art. 291 del C. G. del P., por secretaría, ofíciese a la NUEVA EPS y al 
REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRÁNSITO RUNT para que informen los 
datos de notificación del demandado que reposen en sus bases de datos. 
Tramítese por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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En atención a la solicitud que antecede (fl 05, archivo 01, cuaderno 01 y 
archivo 08, C.2 – expediente electrónico) se decreta el EMBARGO Y 
RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de 
ahorros, CDTS o que a cualquier otro título posean los demandados en los 
bancos indicados en el memorial de medidas cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $21.900.000.oo. M/cte., respecto de cada 
demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo 
deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, 
a disposición de este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles 
que de lo contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
a los demandados con resultado negativo (archivo 16, C.1- expediente 
digital). 
 
Ahora bien, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que 
antecede (archivo 16, C.1-expediente electrónico), se requiere al extremo 
actor para que intente las diligencias de notificación del mandamiento de 
pago a los demandados a las direcciones informadas en el escrito de 
demanda, téngase en cuenta que la dirección física a la que fue enviado el 
citatorio a los demandados CL 54 C SUR NO 82 BIS 51 C, difiere de la 
indicada en el acápite de notificaciones de los demandados CALLE 54 C 
No.82 B BIS – 51 SUR. 
 
En todo caso, téngase en cuenta que la solicitud de emplazamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 293 del C. G. del P., debe contener 
manifestación expresa de que se ignora el lugar donde puede ser citado el 
demandado o quien deba ser notificado personalmente. 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Previo a decretar las medidas cautelares deprecadas, se requiere a la parte 
demandante para suscriba la póliza aportada en calidad de tomador.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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No se tendrá en cuenta la comunicación que antecede enviada a los 
demandados (archivos 22 al 31, C.1-expediente electrónico), toda vez que en 
su contenido se aludió al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 
simultáneamente a los términos para que los demandados comparecieran a 
la sede del juzgado a notificarse personalmente de la providencia, de 
conformidad con lo previsto en el art. 291 del C. G. del P.  
 
En tal sentido, téngase en cuenta que si el extremo actor pretende notificar 
al extremo pasivo a través de su correo electrónico debe adelantar la gestión 
respectiva de acuerdo con lo previsto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, 
porque si le remite un citatorio previo, como en este caso, debe proceder al 
envío del aviso a que se refiere el art. 292 del C. G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $56.606.525,81 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 
de la suma de $35.684.400,oo m/cte. por concepto del capital deprecado, 
junto con sus intereses de mora liquidados desde el 6 de enero de 2022, 
fecha en la que se hizo exigible la obligación deprecada y de acuerdo con lo 
solicitado en la demanda y hasta la fecha de presentación de esta acción -
20 de octubre de 2023- en cuantía de $20.922.125,81 m/cte.) tal como se 
observa en la liquidación adjunta a este proveído, es decir, supera los 40 
SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara en que la 
mínima cuantía para el año 2023 asciende a la suma de $46.400.000,oo 
m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad fue fijado en la suma de 
$1.160.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por falta de 
COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 17 
ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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• CAPITAL $35.684.400,oo m/cte. 

 
Intereses de mora 

Total intereses mora: $20.922.125,81 
 
TOTAL PRETENSIONES: $56.606.525,81 m/cte. 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses Moratorios 

Desde Hasta 
06-01-22 31-01-22 26 26,49 1,98 0,07 $611.569,80 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $680.019,36 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $759.146,17 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $755.268,11 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $804.518,76 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $802.750,15 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $861.117,35 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $894.208,62 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $909.278,48 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $978.161,05 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $985.506,44 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $1.081.307,43 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $1.121.319,56 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $1.052.672,42 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $1.186.993,55 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $1.165.971,66 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $1.168.403,22 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $1.114.533,51 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $1.138.515,20 
01-08-23 30-08-23 30 43,13 3,03 0,10 $1.118.334,68 
01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $1.059.060,30 
01-10-23 20-10-23 20 39,80 2,83 0,09 $673.470,00 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente, de acuerdo con lo 
establecido en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., tal como consta 
en el archivo 13 del C. 1 del expediente digital, quien dentro del término de 
Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
En este punto, es preciso señalar que no se tendrá en cuenta la notificación 
personal enviada por este Despacho al correo electrónico de la demandada 
(archivo 17, C.1-expediente electrónico), toda vez que esta fue posterior a la 
radicación del memorial con ocasión del cual se tuvo por notificada a la 
demandada, según lo indicado en el inciso anterior.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00274 00 
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 28 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPSERVIMAS EN 
LIQUIDACIÓN contra MARÍA TERESA SIERRA RUEDA, ordenando que se 
notificara esa providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por conducta concluyente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., 
tal como se observa en la documental que obra en el expediente digital, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $550.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00707 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 292 
del C. G. del P., tal como consta en las documentales que obran en el 
expediente digital (archivo 07, C.1- expediente digital), quien dentro del 
término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.  
 
Ahora bien, en atención al escrito de sustitución presentado y de 
conformidad con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 
sustitución de poder y en consecuencia se dispone tener al abogado 
CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado sustituto de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del memorial que precede 
(archivo 11, C.1- expediente digital). 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00707 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 06 de junio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. contra 
GIOVANNY ENRIQUE JIMÉNEZ MEZA, ordenando que se notificara esa 
providencia a la parte demandada a tenor del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme al artículo 
292 del C. G. del P. de acuerdo con las documentales que reposan en el 
expediente, quien dentro del término legal no pagó la obligación que se 
reclama ni propuso excepciones.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $200.000,oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01601 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER 
COLOMBIA S.A.S. contra WILSON ALBERTO NITOLA GUECHA por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 20775156:  

1. Por la suma de $4.487.259,oo m/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por la suma de $1.000.686,oo m/cte. por concepto de los intereses 

remuneratorios o de plazo causados desde el 8 de abril al 5 de octubre 
de 2023, liquidados a la tasa pactada. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de octubre de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $897.452,oo m/cte. por concepto de los gastos de 
cobranza pactadas en la cláusula tercera del pagaré base de la ejecución. 
  

3. Por la suma de $33.645,oo m/cte. por concepto de la póliza de seguro del 
crédito incorporado en el pagaré base del recaudo.  

Se NIEGA el mandamiento de pago solicitado en la pretensión cuarta de la 
demanda, toda vez que, primero, dicha obligación no fue pactada en el 
pagaré base del recaudo y, en todo caso, el extremo actor no acreditó haber 
dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 001 de 2007 del Consejo 
Superior de Microempresa para su cobro.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 



Se reconoce personería a la abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01601 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo de la cuota parte de propiedad del demandado sobre 

el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 50S-40470509. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

 
Una vez se allegue el Certificado de Libertad con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 450ce87243cab5333fee35d5b43124c9e05019912e0afe071846d75b32bcc9d0

Documento generado en 25/10/2023 03:37:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01584 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
HUMBERTO SÁENZ PEÑA por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en el pagaré No. 1410096675:  

1. Por la suma de $27.287.005,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base del recaudo.   
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de abril 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  
 
Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad CASAS Y MACHADO ABOGADOS S.A.S. 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01584 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $47.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01586 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra JEANNETTE UZETA CRUZ, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el pagaré suscrito el 2 de marzo de 2017:  

1. Por la suma de $21.967.146 m/cte. por concepto del capital incorporado 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por la suma de $944.274 m/cte. por concepto de los intereses de plazo 

causados desde el 7 de enero al 3 de junio de 2023, incorporados en 
el pagaré base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de junio de 2023 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f0bb08d7bed75b3063f960660bf2bdbcaee553ff47023efff1cb9a8bf0ef480
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01586 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $38.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
2. Decretar el embargo del vehículo automotor de placas IFP229 

denunciado como de propiedad de la demandada. Ofíciese. 
 

Una vez se allegue el Certificado de tradición donde aparezca la nota de 
embargo, se resolverá sobre su aprehensión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01590 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que de los documentos aportados al proceso 
como base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 
 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR CANAPRO contra GERARDO ANTONIO 
CÓRDOBA ASPRILLA y LORENZA ASPRILLA DE CÓRDOBA, por las 
siguientes sumas de dinero incorporadas en el pagaré No. 182624300: 

1. Por la suma de $3.077.447,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas 
vencidas correspondientes a los meses de febrero a septiembre de 2023, 
cada una por los valores indicados en las pretensiones de la demanda.  
 
- Por la suma de $3.457.610,oo m/cte. por concepto de los intereses 

corrientes causados desde el 28 de febrero al 30 de septiembre de 
2023. 
 

- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
indicadas en el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
que cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  
 

2. Por la suma de $29.255.113,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN ENRIQUE CASTRO 
BLANQUICETT, como apoderado del extremo actor, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01590 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
RESUELVE: 

 
1. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 

Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% del salario que 
devengue el demandado GERARDO ANTONIO CÓRDOBA ASPRILLA 
como empleado de la SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ.  
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $56.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.).  
 

2. Con fundamento en lo establecido en el art. 156 y 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo, decrétese el embargo del 50% de la mesada 
pensional que perciba la demandada LORENZA ASPRILLA DE CÓRDOBA 
como pensionada de FOPEP.  
 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $56.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a órdenes de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 
 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01597 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra JUAN ALBERTO URIBE SANABRIA, por las siguientes sumas 
de dinero, contenidas en el pagaré No. 04559810017852640:  

1. Por la suma de $14.975.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 
septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01597 00 

 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
 
RESUELVE: 
 

 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que 
devengue el demandado como empleado o contratista de AZURAN 
TECNOLOGÍA COLOMBIA S.A.S. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $25.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
relación contractual que tiene con el demandado. 
 

2. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 070-14131, denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 
 

3. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 



Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $25.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00060 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada Inés Hernández 
Mendoza se notificó del mandamiento ejecutivo proferido en su contra 
personalmente, tal como se observa en la documental obrante en el archivo 
80 del cuaderno 01 – expediente electrónico, quien contestó la demanda 
extemporáneamente. Sobre el particular, adviértase que la notificación de la 
ejecutada se surtió el 23 de enero de 2023, por lo tanto, el término con el 
que contaba para contestar la demanda se cumplió el 06 de febrero de la 
presente anualidad, pero el escrito correspondiente fue radicado hasta el 24 
de febrero de 2023. En todo caso, téngase en cuenta que no se aportó poder 
otorgado a la abogada Daniela Pintor Lombana.  
 
Ahora bien, previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso 
por pago formulada por el extremo actor (archivo 101, C.1-expediente 
electrónico) el mencionado escrito se pone en conocimiento de los 
demandados por el término de tres (3) días siguientes a la notificación del 
presente proveído para que, si a bien lo tienen, realicen una manifestación 
expresa al respecto.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 26 de octubre de 2023 
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